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ANEXO I 
 

DATOS RELATIVOS AL CENTRO INFANTIL REFERIDOS AL AÑO 2024 

 
AYUNTAMIENTO TITULAR: 
 
CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO INFANTIL 
 
	
	FECHA DE APERTURA:




	
	CAPACIDAD DEL CENTRO:




	
	PLAZAS OCUPADAS:




		Nº DE TRABAJADORES DEL CENTRO


:  


 	 	 	 
	 
	DE 0 A 1 AÑOS 
	DE 1 A 2 AÑOS 
	DE 2 A 3 AÑOS 

	Nº UNIDADES 
	 
	 
	 

	Nº DE NIÑOS ATENDIDOS 
	 
	 
	 


 	 	 	 
		HORARIO


:   -     Continuo:            De ..............a ................horas 
	- 	Partido :              De . .........  a  ......... horas  y   de ..........a ................horas 
 
	DÍAS A LA SEMANA:


 De ..........................a .......................... 
	MESES DE FUNCIONAMIENTO


:  ............................................................................................ 
	PERIODOS DE VACACIONES:


  ............................ 

		SERVICIO DE COMEDOR:


                 SI                 NO  
	Nº DE NIÑOS QUE ASISTEN AL COMEDOR:


	ELABORACIÓN DE COMIDA EN EL CENTRO:


                 SI                 NO  


 
 
 	 
CRITERIOS DE ADMISIÓN: 
 
	Inclusión en los criterios de admisión el nivel de ingresos familiares y el establecimiento de cuotas a pagar en función de los ingresos: 
  SI 
  NO 
 y las circunstancias familiares (monoparentales, víctimas de Violencia de género, numerosas, colectivos de inclusión social y familias con varios hijos en el centro). 
  SI 
  NO 
Atención en el   Centro de niños de otros municipios de la zona 
  SI 
  NO 


 

DATOS ECONÓMICOS REFERIDOS AL AÑO 2024 

 
INGRESOS: 
 
	 
	Cuantía 

	Recursos propios  
	 

	Cuotas 
	 

	Subvención Diputación Palencia  
	 

	Otras subvenciones:  
	 

	TOTAL 
	 


 
GASTOS: 
 
	 
	Cuantía 

	 Personal ( incluido S. Social ) 
	 

	Alimentación 
	 

	Otros gastos corrientes de funcionamiento 
	 

	TOTAL 
	 


 
% del gasto de funcionamiento sobre el presupuesto del Ayuntamiento: 
 
 
 
 
En…………………………. a …………..de ……………………de 2025 
 
 
Fdo.: El Secretario 	  	Fdo.: El Sr. Alcalde 


